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RESOLUCION GERENCIAL REGIONAL N° 001060-2024-GR.LAMB/GRED [515492789 - 2]

Id seguridad: 18434464
Año del Bicentenario, de la cons.de nuestra Indep., y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho

Chiclayo 2 septiembre 2024

VISTO:

El Documento 515492789-0 y el Informe Técnico 000182-2024-GR.LAMB/GRED-DEGP [515492789 - 1],
emitido por la Dirección Ejecutiva de Gestión Pedagógica, y demás documentos adjuntos que hacen un
total de catorce (14) folios útiles;

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú, considera en su "Artículo 7°.- Todos tienen derecho a la protección
de su salud, la del medio familiar y la de la comunidad así como el deber de contribuir a su promoción y
defensa. La persona incapacitada para velar por sí misma a causa de una deficiencia física o mental tiene
derecho al respeto de su dignidad y a un régimen legal de protección, atención, readaptación y seguridad";

Que, la Ley N° 28044, Ley General de Educación en su Artículo 9º, indica que "son fines de la educación
peruana: a) Formar personas capaces de lograr su realización ética, intelectual, artística, cultural, afectiva,
física, espiritual y religiosa, promoviendo la formación y consolidación de su identidad y autoestima y su
integración adecuada y crítica a la sociedad para el ejercicio de su ciudadanía en armonía con su entorno,
así como el desarrollo de sus capacidades y habilidades para vincular su vida con el mundo del trabajo y
para afrontar los incesantes cambios en la sociedad y el conocimiento. b) Contribuir a formar una sociedad
democrática, solidaria, justa, inclusiva, próspera, tolerante y forjadora de una cultura de paz que afirme la
identidad nacional sustentada en la diversidad cultural, étnica y lingüística, supere la pobreza e impulse el
desarrollo sostenible del país y fomente la integración latinoamericana teniendo en cuenta los retos de un
mundo globalizado";

Que, el Decreto Supremo Nº 009-2016-MINEDU, que modifica el Reglamento de la Ley Nº 28044,
Ley General de Educación, aprobado con Decreto Supremo Nº 011-2012-ED, en el Artículo 146, establece
que “La Dirección Regional de Educación (DRE/GRE) es el órgano del Gobierno Regional que,
en concordancia con la política educativa nacional, implementa y supervisa el desarrollo de la
política educativa regional en el ámbito de su jurisdicción; en el marco de las disposiciones normativas y
técnicas sobre la materia establecidos por el Ministerio de Educación (...)”, siendo una de sus
funciones “b) Implementar las políticas educativas nacionales en el ámbito de su jurisdicción, formulando y
desarrollando políticas regionales y orientaciones pedagógicas acordes a la realidad territorial, de manera
eficiente, eficaz, transparente y participativa";

Que, la Resolución Ministerial N° 281-2016-MINEDU, que aprueba el Currículo Nacional de la Educación
Básica, respecto al perfil de egreso del estudiante indica que “El estudiante se reconoce como persona
valiosa y se identifica con su cultura en diferentes contextos". Además, el "Enfoque Orientación al bien
común. El bien común está constituido por los bienes que los seres humanos comparten intrínsecamente
en común y que se comunican entre sí, como los valores, las virtudes cívicas y el sentido de la justicia. A
partir de este enfoque, la comunidad es una asociación solidaria de personas, cuyo bien son las relaciones
recíprocas entre ellas, a partir de las cuales y por medio de las cuales las personas consiguen su
bienestar. Este enfoque considera a la educación y el conocimiento como bienes comunes mundiales. Esto
significa que la generación de conocimiento, el control, su adquisición, validación y utilización son comunes
a todos los pueblos como asociación mundial";

Que, la Resolución Ministerial N° 587-2023-MINEDU, que aprueba la norma técnica denominada
“Lineamientos para la prestación del servicio educativo en las instituciones y programas educativos de la
Educación Básica para el año 2024”, que es sus numerales, indica lo siguiente "5.5. Asegurar servicios
complementarios de salud y alimentación escolar. 5.5.1. Salud Escolar.  Implica que las II.EE. y programas
educativos promuevan una cultura de salud preventiva entre sus estudiantes y comunidad educativa.
Asimismo, articulen con los establecimientos de salud en el territorio la planificación conjunta de las
acciones y prestaciones de salud a desarrollarse durante el año lectivo como: vacunación, prevención de
la anemia y de adicciones (consumo de sustancias, juegos en redes, entre otros), cuidado de la salud
mental, atención médica en casos de violencia y la realización de charlas y/o talleres. Dichas acciones se
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incluyen en el PAT o documento de gestión de la IE o programa educativo, según corresponda, de acuerdo
con lo señalado en las disposiciones emitidas por el Ministerio de Salud, el marco normativo vigente y la
Guía de Gestión Escolar". Además, establece "6.1.2. Gestión del bienestar escolar en la IE o programa
educativo Contribuye al desarrollo de acciones y a la generación de espacios para el acompañamiento
socioafectivo y cognitivo, la gestión de la convivencia escolar, la participación democrática de la
comunidad educativa, la promoción del bienestar, la cultura inclusiva, la prevención y atención oportuna de
casos de violencia escolar y otras situaciones de vulneración de derechos (embarazo temprano, consumo
de drogas, condición de salud, discapacidad, grupos sociales excluidos o vulnerables, entre otros),
considerando las orientaciones y los protocolos de atención propuestos por el Sector Educación, en
coordinación con los demás actores de la comunidad educativa";  

Que, mediante Documento 515492789-0, la Licenciada Bertha Elizabeth Vilchez Pinzón, enfermera
Coordinadora de Procura del Hospital Hospital Nacional Almanzor Aguinaga Asenjo, solicita a la Gerencia
Regional de Educación el apoyo para la realización del Concurso de Tik Tok en las Instituciones
Educativas de la región Lambayeque, comprometiendo su apoyo en los premios de un concurso y
adjuntando las bases correspondientes; 

Que, mediante Informe Técnico  N° 000182-2024-GR.LAMB/GRED-DEGP[515492789 - 1], la Dirección
Ejecutiva de Gestión Pedagógica emite opinión favorable para la Aprobación de bases del Concurso de Tik
Tok "Promoción de la donación de órganos y tejidos";  

Contando con los vistos de la Dirección Ejecutiva de Gestión Pedagógica y la Oficina Ejecutiva de
Asesoría Jurídica de la GRED Lambayeque, de conformidad a la Ley General de Educación N° 28044; la
Ley Nº 27444, Ley de Procedimientos Administrativos; y el Decreto Regional N° 014-2021-GR.LAMB/GR
[3770868-67] que aprueba el "Manual de Operaciones de la Gerencia Regional de Educación de
Lambayeque", actualizado mediante Decreto Regional N° 000002-2023-GR.LAMB/GR [3770868-114].

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR las Bases del Concurso de Tik Tok "Promoción de la Donación de
Órganos y Tejidos" que figuran como anexo de la presente resolución, concurso dirigido a estudiantes del
4to y 5to grado de educación secundaria de instituciones educativas públicas de la región Lambayeque.

ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional de la
Gerencia Regional de Lambayeque.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE

Firmado digitalmente
LUIS REYMUNDO DIOSES GUZMAN
GERENTE REGIONAL DE EDUCACION
Fecha y hora de proceso: 02/09/2024 - 12:13:54

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por Gobierno Regional Lambayeque, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S.
070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-PCM.  Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la

siguiente dirección web: https://sisgedo3.regionlambayeque.gob.pe/verifica/
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 - DIR. EJECUTIVA DE GESTION PEDAGOGICA
   JORGE LUIS OLAZABAL SALDAÑA
   DIRECTOR EJECUTIVO DE GESTION PEDAGOGICA
   29-08-2024 / 12:49:17

 - OFIC. EJECUTIVA DE ASESORIA JURIDICA
   JOSE FELIPE BOCANEGRA GRANDA
   JEFE OF. EJEC. DE ASESORÍA JURÍDICA
   29-08-2024 / 14:17:12
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